
Y Guayaquil, Junio 19 del 2006 

Señor, Arquitecto Y Y % EA 1 Aag/9 PF 
ANDRES BARRETO BARRERA ] 
Ciudad.- Pe $170) Ásñvos 

De mis consideraciones: 

Me es muy grato comunicarle a usted que la junta general extraordinaria de 
accionista de la compañía anónima RECICLA Y TRABAJO, RECITRABA, S.A., en 

sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegirlo para que desempeñe la función 
de Gerente General por el periodo estatutario de 5 años en reemplazo del SEÑOR 
PEDRO PEÑAFIEL MARTILLO, que renuncio a dichas funciones, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón el 6 de Abril del 2005. 

La compañía RECICLA Y TRABAJO, RECITRABA, S.A. se constituyó en 

virtud de la escrita pública de constitución simultánea otorgada ante el abogado Cesáreo 
Condo Chiriboga, notario quinto del cantón, el 12 de octubre de 1998 e inscrita en el 

Registro Mercantil el 31 de diciembre del mismo año. 

En la función a usted encomendada, de conformidad con el estatuto social, 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

Augurándole muchos éxit el_cumplimiento de la función arriba 
mencionada, me suscribo de usted mé 

    

Secretario ad-hoc 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía RECICLA Y 
TRABAJO, RECITRABA, S.A. en Guayaquil, junio 20 del 2006. 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 30.701 
FECHA DE REPERTORIO: 30/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:29 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha treinta de Junio del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 

RECICLA Y TRABAJO RECITRABA S.A., a favor de ANDRES 
BARRETO BARRERA, a foja 67.710, Registro Mercantil número 

12.549.- 2.- Se tomó nota de este Nombramiento a foja 34.307, del 
Registro Mercantil del 2.005, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 30701 
LEGAL: Monica Alcivar 
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